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Lineamientos para la Difusión de Cursos de Formación de 

Maestros de Kundalini Yoga bajo Licencia de KRI

Buscando dar cumplimiento a su meta de servir al desarrollo continuo de la comunidad de maestros de Kundalini Yoga en nuestro país, IKYTA México promueve y avala los cursos de formación de maestros que se imparten bajo licencia de KRI, que cumplan con los siguientes requisitos:

1. El capacitador líder del programa, y todos los demás capacitadores que formen parte del mismo de forma regular (excluye invitados especiales) deberán ser socios activos de IKYTA México.

2. La administración del programa facilitará a IKYTA México en forma oportuna los datos necesarios para llevar a cabo la difusión.

3. Cerca del final del programa de clases se incluirá una sesión de al menos una hora de duración para que IKYTA México dé a conocer entre los alumnos la finalidad, actividades y forma de operación de la asociación. (sólo para Nivel 1)

4. Al momento de aprobar su examen los alumnos del programa, la administración del mismo los inscribirá en IKYTA México automáticamente cubriendo las cuotas correspondientes. (sólo para Nivel 1)

5. Durante el transcurso del programa la administración del mismo facilitará a los alumnos la información de los eventos que organice IKYTA México.

6. Se espera que los capacitadores del programa paguen su gurudakshina a IKYTA México, y que inspiren a los alumnos para que hagan lo mismo.

7. La administración del programa mantendrá una comunicación abierta con el Jetha de Servicio Social de IKYTA México para negociar oportunidades de formación para personas que tengan dificultades para acceder a ella.

8. Al inicio del programa la administración del mismo entregará a IKYTA México una lista de los alumnos en formación, incluyendo nombre, teléfono, ubicación y correo electrónico, para llevar un registro actualizado de los maestros de Kundalini Yoga, niveles I, II y III en nuestro país, y para facilitar la comunicación entre ellos. Al término del programa la administración dará aviso a IKYTA México de aquellos maestros que lo concluyeron exitosamente.

9. La administración del programa mantendrá a IKYTA México informada de los capacitadores que participan en el mismo, y de su nivel dentro de la Academia Acuariana, con el fin de mantener un registro actualizado de dicha academia dentro de nuestro país.

Los programas de formación bajo licencia de KRI que IKYTA México avale de acuerdo con las condiciones anteriores serán promovidos regularmente a través de los distintos medios de comunicación a los que tiene acceso la asociación de maestros. Para llevar a cabo esta difusión de forma oportuna requerimos la siguiente información (en texto plano):

1. Nombre y nivel del curso de formación

2. Nombre del capacitador líder que lo imparte, con una biografía breve (50 palabras)

3. Lista de los otros capacitadores que participan en el curso 

4. Texto informativo (hasta 150 palabras) 

5. Sede del curso con dirección completa 

6. Fechas de inicio y terminación, formato, frecuencia y horario 

7. Detalles de contacto (nombre, teléfono, correo electrónico, sitio web) 

8. Imagen en formato jpg, gif o png de hasta 200 kBytes 


NOTA: Los cursos de formación de maestros no se incluirán en nuestro boletín electrónico quincenal, sino que se promoverán a través de envíos especiales con una periodicidad de aproximadamente tres meses, con excepción de eventos especiales dentro del curso que estén abiertos al público en general, y que se anunciarán normalmente en el boletín quincenal cuando así se solicite. Es importante mantener los datos anteriores actualizados para aprovechar esta oportunidad. No hay límite para la anticipación con la que se podrán dar a conocer los cursos de formación.
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